
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590003 - LATIN

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 24 OVEJERO GALAVIZ, ANA ISABEL (11772026M) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 32 GOMEZ LOZANO, SARA MARIA (29786830J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 34 VERDU MARTINEZ, MARIA (15482526F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 39 NAVARRO ESPAÑA, RAUL (47344395E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 44 LOPEZ GALLEGO, JULIO (53735461D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 47 LEON TERRON, PABLO (20062765A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 48 GONZALEZ CABALLERO, ANTONIO (07254705E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 57 MARTIN REGIDOR, ROCIO (11781071B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 62 RAMOS SANCHEZ, ISABEL (28978748J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 64 FERNANDEZ ALFARO, MIGUEL (47509083F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 66 MOLINER COTRINA, ANTONIO (76250589T) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 35 CORDERO ALCANTARA, MARIA SANDRA
(52969029Y)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 139 ALAMOS MUÑOZ, LIDIA MARIA (50625467Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 193 CARRIL MARTINEZ, FATIMA (80079692V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 195 RIOS VAZQUEZ, ZAIDA (76953106M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 198 LOPEZ DELGADO, MONICA (26497806N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 200 RAMIREZ BUTRON, MARINA ALEJANDRA

(44056846R)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 201 GIRALDO MERCHAN, ARGENTINA (08899544Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 203 CARMONA BERNAL, CARMEN (34048455Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 204 NUÑEZ CONCHUDO, LORENA (45877225E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 206 BELLO CORTES, ALBA (76047472L) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 217 FERNANDEZ GONZALEZ, M. DOLORES
(33979470Y)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 223 CISNEROS CARRASCO, ROCIO (28944354G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 267 CARMONA FERNANDEZ, M. JOSE (08885266K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 268 FLORES VALLEJO, MARIA MERCEDES (29034489W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 269 SOLANA PULIDO, PAULA (76038891V) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
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la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590006 - MATEMATICAS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 146 DIAZ FERNANDEZ, FATIMA DEL ROSARIO
(08853982V)

Cáceres Obligatoria

Extraordinaria 306 MORATO GARCIA, JULIO JOSE (07012952E) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 319 NUÑEZ-ROMERO OLMO, MIRIAM (80162665Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 321 GARDUÑO HERNANDEZ, MARIA ELENA

(70982561F)
Badajoz Obligatoria

Extraordinaria 327 FERNANDEZ ABRIL, DAVID (76049624D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 330 CABANILLAS URIA, JUAN (53578072D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 336 PEREZ RAMIREZ, ROCIO (47537427S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 337 CRUZ MOLINA, MARIA (75925472B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 343 LOPEZ AZUELA, LUIS ANGEL (44227629D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 346 RODRIGUEZ BELLIDO, JOSE ANTONIO

(32066087Q)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 347 CONTRERAS GOMEZ, INES MARIA (07254565C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 349 CAÑAMARES MARIN, EVA MARIA (08889239S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 360 MARTIN MACARENO, MARIA CRISTINA (48963834P) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 361 LEYVA RAMIREZ, MARIA ZORAIDA (14628724B) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 363 LUQUE DUARTE, JUAN JOSE (74874329Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 364 BAEZ SANCHEZ, MIGUEL ANGEL (76040447D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 365 GUTIERREZ CRESPO, FRANCISCO JAVIER

(44784959A)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 367 FERNANDEZ JIMENEZ, ANGELA (75562938A) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 368 PEÑA CANTONERO, FATIMA (07255578K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 369 BARRANCA MERINERO, MARIA (47547063Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 370 SANCHEZ ORTEGA, MANUEL (53596894V) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 373 ALHAMA SALES, GEMA (50613278F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 374 RODRIGUEZ GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER

(80070287L)
Cáceres Obligatoria

Extraordinaria 375 DE DIEGO LORA, AMALIA DE LOS ANGELES
(30984777M)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 376 FRANCO TEJEDA, ISAAC (52962883R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 379 VELO FERNANDEZ, PAOLA (44815165X) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 380 CERVERA ZAFRA, CARLOS (15516373K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 381 GARCIA MANTIÑAN, JOSE (32806519D) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 383 UGALDE VILLANUEVA, FATIMA (08888930M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 385 ZAPATA POZO, EVA MARIA (20067547R) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590007 - FISICA Y QUIMICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 252 DELGADO MAESTRE, MARIA JOSE (48957424S) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 263 NUÑEZ SELFA, AZAHARA (28817254W) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 278 LUCAS CURADO, MARIA AURORA (47536852S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 283 VALLE MARCOS, CARMEN MARIA (08862500W) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 284 MOLINA MARTIN, FABIAN (48375503V) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 285 ZABALA SANTURINO, ANGEL (76046046L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 291 CARMONA RODRIGUEZ, GERMAN (53709534A) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 292 GARCIA CARRILLO, CARLOS MANUEL (04170158M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 296 ALCOLEA CANO, JESUS ALFONSO (71226805Z) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 297 PECERO SAYAGO, MARIA ELENA (33979095E) Cáceres Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA



Especialidad: 590008 - BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 143 DOMINGUEZ CUADRADO, AROA (76019746P) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 159 GARCIA ROSA, MARIA (44782525F) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 163 IVANOVA , OLGA (X7076529G) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 173 GUIRADO MOYA, MARIA LUISA (34842122C) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 177 ALVAREZ RUBIO, NURIA (71661152Y) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 178 MOGUER PEREZ, ESPERANZA (47513578V) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 179 ORTIZ CRUZ, GEMMA (44370241K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 181 CONEJERO MURIEL, MARIA TERESA (76039631K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 183 JORDA LOPEZ, AIDA (52888688G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 184 OBEL GIL, LOURDES (48929936N) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 155 RODRIGUEZ GIL, ANA MARIA (76263939X) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 339 MARTIN ELVIRA, ALICIA (76130350M) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 341 MUÑOZ MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN

(71028940H)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 344 SANCHEZ TEJEDA, LAURA (76133537H) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 347 GARCIA ORIOZABALA LOPEZ, FATIMA (80093642Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 349 SANCHEZ BURLO, FRANCISCA (45718617E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 354 PEREZ GARCIA, ASUNCION (48953412M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 360 CAMPOS PALMA, BELINDA (25341601V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 363 OSUNA GARCIA, GLORIA MARIA (31001085Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 364 CESAR DELGADO, ALBA DEL CARMEN (77153125Q)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 368 BENITEZ SANCHEZ, ESTEFANIA (47336951F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 369 CABALLERO ROQUE, MARIA DEL CARMEN

(52868390S)
Cáceres Obligatoria

Extraordinaria 370 CABALLERO RAMIREZ, MARIA DOLORES
(08888409J)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 378 PARDO GARCIA, ANA MARIA (08892196M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 379 MORILLO ALCAIDE, MARIA DE LOS ANGELES

(05717813J)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 381 VAZQUEZ FERNANDEZ, RAQUEL (76036168P) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 385 HERRERA QUINTANA, MAITE (72153903M) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 386 FUENTES REYES, MARIA TAMARA (53266263B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 387 ROSA BELTRAN, FRANCISCO JOSE (77364970P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 388 COSMO NARVAEZ, NATALIA (08883130R) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590017 - EDUCACION FISICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 140 NAVARRO GARCIA, VIRGINIA (76131143Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 172 PORRAS MARTIN, SUSANA (76134356D) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 178 BARRIOS LOPEZ, PAOLA (44780095S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 179 FLORES MORENO, ALMUDENA (44780287T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 181 AGUILERA ALCOLEA, M. ANGELES (25184858L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 183 LOZANO FERNANDEZ, PEDRO (08883699H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 185 GIL MORALES, ESTEFANIA (45556587G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 186 MORATO RAMOS, MARIA (08887754W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 187 MAYORDOMO CABALLERO, ISRAEL (76021075A) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 192 MUÑOZ MARQUEZ, JESUS FIDEL (76040350G) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 



Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 146 FERNANDEZ SANCHEZ, ADELA (76261573J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 104 ORTA SEQUERA, GEMA DE (44201616D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 130 MERINO MARTINEZ, ALBA MARIA (08891570T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 132 PEREZ BERNAL, LORENA (71702734G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 137 FERRER RIVERA, ALBA MARIA (25345809Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 139 SAMANIEGO GIMBERT, ISABEL (45748042F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 140 BAEZ MIRON, FEDERICO (24278163F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 142 DIAZ SANCHEZ, LUIS DOMINGO (76139018W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 146 SILVA MATEO, CRISTINA EULOGIA (09202049W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 161 MARTINEZ LARA, BEATRIZ (70353762M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 162 GARCIA CHEIKH-LAHLOU, ENRIQUE ALASTOR

(25729463F)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 166 JIMENEZ GOMEZ, VERONICA (76038660Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 168 FERNANDEZ GALLARDO, MARIA DEL VALLE

(08883327Z)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 172 GALLARDO MANZANO, ISABEL (45717625L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 173 OLLERO ALVAREZ, MARIA PAZ (76020916M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 174 GARCIA-CASILLAS ENCINAS, IRINA (28975780N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 176 GARCIA ARIAS, DELIA (77137248D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 177 VAZQUEZ GUERRERO, CRISTOBALINA

(74933656R)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 179 LARA CASTELLO, PURIFICACION (08889513J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 180 LUENGO DONCEL, SOLEDAD (08866290C) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590108 - INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 101 DONAIRE SANCHEZ, VICTOR MANUEL (76262317K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 184 TEJEDA ESTEBAN, MARIA PAZ (07987976F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 199 DUQUE BORREGO, JUAN RAMON (09197943J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 222 RAMOS MATIAS, JULIAN (06992696Y) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 225 GONZALEZ RODRIGUEZ, GUADALUPE (08843454T)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 266 GARCIA ORTUÑO, MARIA DESAMPARADOS

(25400873H)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 268 MANCHON NARANJO, DOLORES (08857567Z) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 272 LOPEZ SANCHEZ, JUAN CARLOS (48398209E) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 275 FERNANDEZ ARBOLEYA, VICENTE (09424256Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 282 CALLEJA QUINTANA, MARIA DEL CARMEN

(11439329A)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 283 ABAD MERINO, SILVIA (30836776D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 284 MERCADO HURTADO, MARIA LORENA (74659885E) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591219 - PROC. DIAGNÓSTICOS, CLÍN. ORTOPROTÉSICOS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 211 PEÑAS MAROTO, MIGUEL (26743929N) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 216 CABRERA CABRERA, ANTONIO (80141409W) Badajoz Sin.Vacante



Extraordinaria 260 CRUZ LUCENA, MARIA CLARINES (48944554W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 262 TOMAS MARTIN, PATRICIA (76130525L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 263 PEREZ PALACIOS, MARIA DE LA TRINIDAD

(76031322S)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 265 FERNANDEZ COLLADO, MARIA JOSE (09191162V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 268 MORENO OSUNA, SERGIO (30813356A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 269 GUTIERREZ VALPARIS, ANGEL (72152174R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 271 REGUERA PANIZO, SENDA (71522314L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 272 MARIA MILLAN, MARTINEZ (49108208B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 279 FERNANDEZ NEVADO, CRISTINA (28942917Q) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 281 BUENO TORRES, MARIA DOLORES (08865623C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 282 HERAS RODRIGUEZ, AIDA (71893609W) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591220 - PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALE

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 149 GOMEZ GARCIA, CLEMENCIA (14631148C) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 154 GRANADOS DURAN, PABLO (74920155R) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 156 CRUZ LUCENA, MARIA CLARINES (48944554W) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 159 TOMAS MARTIN, PATRICIA (76130525L) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 160 PEREZ PALACIOS, MARIA DE LA TRINIDAD

(76031322S)
No renuncia Voluntaria

Extraordinaria 162 FERNANDEZ COLLADO, MARIA JOSE (09191162V) No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 431 UCEDA TARDIO, FLOR MARIA (08889111W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 447 FLORES CONTRERAS, M. GEMA (80083842G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 448 RODRIGUEZ CARLOS, ROCIO (44244665W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 451 ACEITUNO SIMON, RAQUEL (04188029M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 452 SANTOS BARBERO, GEMA (53572188J) Badajoz Sin.Vacante
Ordinaria 454 PAVO CABALLERO, IRENE (53573721M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 456 VADILLO RODRIGUEZ, M. ISABEL (76041348J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 458 JIMENEZ BRONCANO, RAQUEL (76259995E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 459 GARCIA LOPEZ, MARIA (80104209Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 460 AVILA GARCIA, MARINA (80094534R) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 461 CABALLERO BARROSO, BEGOÑA (09198208W) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*



Ordinaria 174 GALVEZ MARTIN, VICTOR (76131065F) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 188 VAZQUEZ SUAREZ, M. ELENA (44787095T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 193 MORIÑIGO GOZALO, ISAIAS (76029512E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 209 ORREGO FERNANDEZ, VERONICA (53267949H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 213 SANCHEZ DIAZ, ANA BELEN (79309100V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 216 GARRIDO CARPINTERO, BEATRIZ (44410551N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 221 MARTINEZ CAÑAS, VICTOR (80055359H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 223 LUIS GIL, ROCIO GUADALUPE (34772819Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 225 CID GUERRA, M. GUADALUPE (08883944X) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 228 PIMIENTA SANCHEZ, LOURDES PATROCINIO

(80084847C)
No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597035 - MÚSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 88 BARQUERO GALLARDO, MARIA ISABEL
(08893143D)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 123 SABIDO CINTAS, BERNABE (08884022L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 126 CORRALES APARICIO, MARIA SOLEDAD

(53265103R)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 128 PAVON SANCHEZ, FRANCISCO JOSE (80066061W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 129 SANCHEZ-AREVALO VILAPLANA, MARTA

(52961156E)
Cáceres Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 245 PAREJO HERRERA, M. JOSE (76255901E) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 326 RODRIGUEZ DIESTRO, FATIMA (53260630J) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 361 ARMENTEROS BLANCO, SORAYA (44406106Y) Badajoz Voluntaria
Ordinaria 364 REDONDO DIAZ, NATALIA (44408880C) Badajoz Voluntaria
Ordinaria 369 MONTERO SUAREZ, MARIA DOLORES (44787777S) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 371 RODRIGUEZ GOMEZ, M. DEL CARMEN

(76012153M)
No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 685 SANZ VELASCO, MIGUEL (08875137N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 708 MORENO PERERA, MARIA (08868175L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 748 VIGARA ALMENA, ANGELA (53264135E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 800 CASCOS BLANCO, MIGUEL ANGEL (44788654H) No renuncia Obligatoria



Ordinaria 819 FLORENCIO CHAMORRO, MERCEDES (09199818W)No renuncia Obligatoria
Ordinaria 831 GARCIA-GALAN DIEZ, CARMEN (80104304L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 864 FERNANDEZ BLANCO, ROSA MARIA (04219350T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 865 RODRIGUEZ BUROT, JAIME (44789460L) Cáceres Sin.Vacante
Ordinaria 866 PEREZ GOMEZ, VERONICA (45338113F) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 868 GARROSA MUÑOZ, DANIEL (47529794H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 870 SANCHEZ-AREVALO VILAPLANA, MARTA

(52961156E)
Cáceres Sin.Vacante

Ordinaria 872 CUELLO FERNANDEZ, GEMMA (76258275G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 875 ORTIZ BOTELLO, ANA M. (80068457Y) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 876 PADILLA MORENO, ELISABETH (07052091S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 878 SANCHEZ GARCIA, AZAHARA (44410795A) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 879 PULIDO GUTIERREZ, ALICIA (76139022Y) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 882 SANCHEZ DE BENITO RUIZ, MARIA DEL PILAR

(05702129S)
No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597PO - PORTUGUES

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 68 TERRON PEREZ, JOSE MANUEL (20077496Z) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 70 ROSA VALIÑO, PAULA (53578963A) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 72 MARTIN JUSTO, ANTONIO (80046548Q) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 73 TORRADO BENITEZ, MARIA ISABEL (08822809D) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 74 DIAZ FERRERA, NURIA (80097426H) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 76 GONZALEZ CABEZON, MARIA DEL CARMEN

(76029488K)
No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 


